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Un interesante artículo publicado en la sección perspective de
The New England Journal of Medicine con el sugerente título
Ensuring Uptakes of Vaccines against SARS-CoV-2, con firmantes
pertenecientes a la Stanford Law School y a Yale Institute for
Global  Health,  aborda  las  maneras  de  asegurar  buenas
coberturas  de  vacunación  frente  al  SARS-CoV-2  una  vez  se
encuentre disponible alguna de las vacunas en desarrollo. Y es
que  a  pesar  de  ser  la  medida  científica  más  ansiosamente
esperada  para  hacer  frente  a  la  pandemia,  que  exista  una
vacuna en el mercado representa realmente la mitad del reto
que se pretende alcanzar, ya que la otra lo constituiría el
alcanzar  una  cobertura  de  vacunación  que  garantizase  la
inmunidad comunitaria. A este respecto, preocupa el resultado
obtenido en algunas encuestas realizadas recientemente: en una
de ellas, llevada a cabo en los Estados Unidos, solo el 49% de
los participantes expresó que estaría dispuesto a recibirla.

Una de las opciones que plantean los autores para garantizar
coberturas  óptimas  pasaría  por  hacerla  obligatoria.  Esta
medida ya se ha mostrado eficaz en la vacunación de los niños
de los Estados Unidos y en otros países occidentales, pero
cabe  destacar  que  salvo  la  vacuna  antigripal  en  algunas
circunstancias, ninguna otra vacuna del adulto es actualmente
obligatoria. Debido a que diseñar una estrategia de captación
lleva su tiempo, los autores ofrecen un marco de actuaciones
para aplicar desde ya mismo, basado en las actuaciones que ese
país puso en práctica a propósito de la gripe porcina de 1976
(swine flu), de la pandemia gripal A/H1N1pdm09 y de la vacuna
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frente  al  papilomavirus  humano.  En  relación  a  la
obligatoriedad proponen seis criterios sustantivos que deben
cumplirse antes de imponer la vacunación.

El primero vendría dado por la existencia de evidencias de que
las medidas tradicionales de salud pública son incapaces de
controlar adecuadamente la infección. El segundo, sería la
indicación de vacunación de ciertos grupos de riesgo por parte
del Advisory Committee on Immunization Practices (ACIP), una
vez  examinados  los  datos  de  seguridad  y  de  eficacia.  Por
ahora, las indicaciones de vacunación, obligatoria en esos
casos, podrían incluir a las personas añosas, a los sanitarios
que trabajen en situaciones de alto riesgo o con pacientes de
alto riesgo, a personas con algunas enfermedades de base,
aquellos trabajadores con contacto estrecho y frecuente en el
ámbito laboral, y a los que vivan en lugares de alta densidad
poblacional (prisiones, residencias universitarias…). Disponer
de  cantidades  suficientes  de  vacuna  para  los  grupos
seleccionados  constituiría  el  tercer  requisito.  El  cuarto
criterio es que haya existido una comunicación transparente y
basada en la más sólida evidencia en cuanto a la seguridad y
eficacia de la vacuna. En relación a este punto, conviene no
olvidar  la  controversia  surgida  tras  el  aval  y  posterior
retirada de la recomendación de uso de la hidroxicloroquina
por  parte  de  algunas  autoridades  federales.  El  que  la
administración  disponga  de  un  sistema  de  compensación  de
efectos adversos graves, si es que existieran, debe ser un
criterio  inexcusable.  A  este  criterio  puede  sumarse  una
distribución de vacuna que la haga llegar en primer lugar a
los de más riesgo, gratuita y sin barreras logísticas, y la
puesta en marcha de un sistema específico y en tiempo real de
monitorización  de  la  seguridad  de  la  vacuna.  El  último
criterio sería el de imponer la obligatoriedad solo después de
que  se  haya  mostrado  inefectiva  la  vacunación  voluntaria,
durante un tiempo prudencial de unas semanas.

Un  importante  aspecto  a  tener  en  cuenta  es  que  la



obligatoriedad actual en los Estados Unidos solo concierne a
la entrada de niños y niñas a escuelas y guarderías, no siendo
válida esa estrategia al no suponer éstos, hasta ahora, un
grupo diana de alta prioridad para la vacunación. Para los
adultos  de  alto  riesgo,  y  debido  a  la  infecciosidad  y
peligrosidad  del  SARS-CoV2,  estarían  justificadas  medidas
relativamente  sustantivas  de  penalización  del  tipo  de
suspensiones temporales de empleo y sueldo o de confinamiento
obligatorio. No se consideraría adecuado recurrir a multas o a
sanciones  criminales.  Ambas  son  una  mala  medida  de  salud
pública por alimentar desconfianza sin mejorar las coberturas
de  vacunación.  Concluyen  el  artículo  con  la  necesidad  de
conseguir  la  confianza  de  la  población  y,  para  ello,  las
políticas de implantación de las campañas de vacunación se
realizarían  mediante  procesos  transparentes  e  inclusivos,
trabajando  conjuntamente  con  oficiales  sanitarios  locales,
profesionales  sanitarios,  asociaciones  hospitalarias  y  con
asociaciones de pacientes.
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